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LH, HEBORIFURA NOS 0 

DE: AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

OTORGADO POR: El SEÑOR CARLOS VILLENA 

CHÁVEZ y OTRO. 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “EMPRESA DE 

TRANSPORTES VAFITUR CÍA. LTDA.” 

CUANTÍA: 480.00 USD. 

COPIAS: 

XXXXXXXIRXXXXXMXXXXXXXXXXXXKIXXXXX 

En Ja. siudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día Jueves tres de



Mayo del dos mil uno. Ante mi, Doctor HERNÁN 

RODRIGO SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto 
de este cantón, comparecen los señores CARLOS 

VILLENA CHÁVEZ y RUPERTO VILLENA CHÁVEZ, 

en calidad de Gerente y Presidente respectivamente, 

de la Compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA is ER. ham mo ca 

“EMPRESA DE TRANSPORTES VAFITUR CÍA. 
LTDA.” según consta de los nombramientos que se 

adjuntan para que formen parte integrante de la 

escritura; los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces, a quienes de conocerlos doy fe; y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la siguiente minuta que es del tenor 

Hiteral siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una de la que conste el AUMENTO DE CAPITAL, 

AUMENTO DE VALOR DE CADA PARTICIPACIÓN, 

PRORROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada "EMPRESA DE 

TRANSPORTES VAFITUR CÍA. LTDA.” conforme a 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

Comparscientes: Á la celebración de la presente 
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escritura comparece el señor Carlos Villena Chávez 

en su calidad de Gerente de la Compañía "EMPRESA 

DE TRANSPORTES VAFITUR CIA. LTDA.” y señor 

Ruperto Villena Chávez como Presidente de la 

compañía, conforme lo justifican con la copia de los 

nombramientos que acompañan, quienes se 

encuentran debidamente autorizados para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada 

con el carácter de Universal el veintisóis de marzo del 

dos mil uno, según consta en el acta que se adjunta.- 

Los comparecientes al igual que los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

estado civi casados, con domicilio en Ambato, 

legalmente capaces y declaran su voluntad de otorgar 

el aumento de capital, aumento del valor de cada 

participación, prórroga del plazo de duración y 

reforma de Estatutos de la compañía de acuerdo al 

presente instrumento.- SEGUNDA.- Antecedentes: 

a). La. Compañía "EMPRESA DE TRANSPORTES 

VAFITUR CIA. LTDA” se constituyó con domicilio en 

Quito, con un capítal de Ciento Dos Mil Sucres 

(CUATRO DOLARES CON OCHO CENTAVOS 4.08 

USD.), mediante escritura pública celebrada el 
3



dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y 

nueve, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Quito doctor Antonio Vaca Rullova e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, bajo la partida 

número mil treinta y cinco, tomo ciento diez del seis 

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve; b) 

la Compañia VAFITUR CIA. LTDA., realizó el 

aumento de capital, cambio de domicilio principal, 

prórroga del plazo de duración y reforma de estatutos, 

mediante escritura pública celebrada el dia 

veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y 

nueve, ante el Notario Vigésimo cuarto del canión 

Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e inscrita en 

ej Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el 

número doce del quince de enero de mil novecientos 

noventa, c) La Compañía de Transportes VAFITUR 

CIA. LTDA., aumenta nuevamente su capital social 

mediante escritura pública celebrada el día cinco de 

mayo de mil novecientos noventa y cuatro, anta el 

Notario Quinto del cantón Ambato, Dr. Hasrnán 

Santamaría Sancho e inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número doscientos treínta y cinco del cuatro 

de juño de mil novecientos noventa y cuatro; d) La 

Junta General Extraordinaria de Socios, en sesión 
A 

 



Dr. HERNAN SANTAMARÍA S. 
NOTARID 570. 

Sucre 11-28 Guayaquil - Telf. 827718 

con carácter de Universal celehrada el veintiséis de 

marzo del dos mi uno resolvió aumentar el capital 

social, aumentar el valor de cada participación, 

realizar una prórroga al plazo de duración de la 

Compañla, por lo que se debe introducir las 

consecuentes reformas al Estatuto, conforme consta 

del acta que se agrega.- TERCERA.- Aumento del 

Capital y del valor de cada participación.- Con los 

antecedentes expuestos, los otorgantes señor Carlos 

Villena Chávez, en calidad de Gerente de la 

Compañía y Ruperto Viena Chávez, en su calidad de 

Presidente de la Compañía “EMPRESA DE 

TRANSPORTES VAFITUR CIA. LTDA” y en 

  

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

Socios referida en antecedentes, declara aumentando 

el capital de ta compañía .en la cifra de: 

TRESCIENTOS MOVENTA y CINCO DOLARES 

CON SETENTA y SEIS CENTAVOS (395.76 USD.) 

el aporte se realiza ensumerario, de tal.modo que sí. 

capital social de la compañía alcarza la suma de 

CUATROCIENTOS. OCHENTA . DOLARES 

AMERICANOS (480.00. USD.).- Para este aumento 

de capital se emiten unas CUATROCIENTAS 

OCHENTA PARTICIPACIONES DE UM DOLAR 
5



CADA UNA, numeradas cada una a partir de la 901 

en adelante, y expida los títulos correspondientes, 

dentro del plazo previsto en la Ley.- El proceso de 

suscripción y pago de aumento. de capital se 

someterá al trámite establecido en la Ley de 

Compañias, debiendo realizarse en la forma 

constante en el cuadro adjunto denominado 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL, el mismo 

que se adjunta a la presente acta y pasa a formar 

parte del expediente del presente trámite.- CUARTA.- 

integración del Capital: Los comparecientes, en las 

calidades indicadas anteriormente, bajo juramento 

acrediten la real y correcta integración del aumento 

de capital social de la compañia entes nombrada, 

conforme al cuadro de integración que se agrega; y, 

declaran que la compañía que representan se 

encuentra sujeta a control | parcial de la 

Superintendencia de  Compañfas-  QUINTA.- 

Prórroga del plazo de duración de la Compañía.- 

De acuerdo a las resoluciones adoptadas por la Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de VAFITUR CIA. 

LTDA., celebrada el veintiséis de marzo del dos mil 

uno, los comparecientes declaran ampliado el plazo 

de duración de ta Compañia a CINCUENTA AÑOS, 
6



mo Lar, 

contados a partir de la inscripción de la Compañía an el 

Registro Mercantl- SEXTA.- Reforma de Estatutos: 

Como consecuencia del aumento de capital, aumento del 

valor de cada participación y prórroga del plazo de 

duración de la Compañtla VAFITUR CIA. LTDA., se reforma 

los siguientes Artículos: “ARTÍCULO CUARTO.- La 

duración de la Compañía será de cincuenta años a 

contarse desde la fecha en que quede debidamente 

constituida con la inscripción de ta escritura en el Registro 

Mercantil; pudiendo prorregarse el plazo por iguales o 

mayores periodos, o disolverse anticipadamente cuando 

así lo resoliere la Junta General de Socios, en. razón de 

sus intereses”. “ARTICULO QUINTO.- El capital social 

de la compañía es de CUATROCIENTOS OCHENTA 

DOLARES AMERICANOS ($ 480) dividido en 

CUATROCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES DE 

UN DOLAR CADA UMA“.-De la misma manera, de 

acuerdo a lo resuelto por la Junta Universal Extraordinaria 

de Socios, referida en antecedentes, se referma los 

siguientes Artículos: - Se reforma el literal j) del artículo 

decimocuarto de la escritura constitutiva, bajo el siguiente 

texto: * 5) Far anualmente los montos de contratación, 

endeudamiento y obligaciones de los administradores 

y funcionarios de la compañía”. - Se deroga el literal b) 7



del artículo decimoquinto de ta escritura constitutiva. - Se 

deroga los Merales c) y f) del artículo decimoséptimo de la 

escritura constitutiva. - Se deja insubsistente la 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA constante en el artículo 

vigésimo sexto de la escritura constítuliva.- SEPTIMA.- 

Documentos Habllitantes: Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarios para la plena validez de esta minuta.- f) Dr. Luis 

Fernando Suárez P.- ABOGADO. .- Matricula N* 313 del 

CA.T.- Hasta aquí la minuta- La misma que queda 

elevada a escritura pública con toda su validez legal.- Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumplí 

previamente con todos los deberes legales del caso.- Y 

leida que le fue por mí el Notario, infegramente y en alta 

voz esta escritura a ta parie, aquellos lo ratifican y 

suscriben conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- Los comparecieniíes me presentaron sus cédulas de 

ciudadanía, las mismas que en foto copias se agregan 

para que formen parte integrante de la escritura matriz.- 1) 
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— Or. HERNAN SANTAMARÍA 5. 
NOTARIO 

S710. 0 

Sucre 11-28 Guayaquil - Telf. 8277 

AUTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EVERADEDINA RIA DE SOCIOS DELLA 

COMPAÑÍA EMPRESA DE PRANSPOREDES VAFIDUR CTA. LTDA. 

En la cmrdad de Ambato, a dos vemiicés días del mos de eno del o dos mil uno. a 
las JOHOO, eno cl local de la Compaíta ubicado en ta Av Colombia, Peporinal Perrestro 

oficina No.9, de esta cuidad de Ambato se aumen dos Socios de la Compañía de 
Respousabilidad limitada EMPRESA DEC TRANSPORTES VAPITUR CIA. LTDA. 
con el objeto de cclebrai una Junta Geveral Extiaordaraia de Socios. hajo la 
Presidencia del Sr, Ruperto Villena Chiwez, seiva como Sesiciana e Sr, Caos Villena 

Chávez en colidad de Gerente titular de la Compara 

La Presidencia dispone que Seciotadía verifigos la osistemcta de los Socios y deje 
constancia del quónio de mstalación y costifique la mistns Se procede a vetificar la 
asistencia de los Socios, 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LAJUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE LA EMPRESA PE TRANSPORTES VAPTFUR CTA. 

LINA. 

SOCIO "a CAPTIFAL Na. PARTICIPACIONES 

CLados Villena Ch, A 702 
“*Ehperto Villena Cl. MAA 702 

épkipdo Villena G. y 16 (Pa 351 
A 351 

“4 100 2.106 

istancia del Quécum - Sectotaria mlonua que dos socios concientes a la Junta 

General. constituyen un capital que comesponde al 100%, del capital social de la 
Compañia y que por lo tanto existe el quéntima estatatario y legal pma que se celebre la 

hunta General. y, los socios hn aceptado además por anaaridad constitotese en Husfa 
Universal Extaordiatia para dricidir elpintes a bratarec on la "Y Inuta es deco: 

ORDEN DET A 

J. Aumento de capital y del valor de cada participacion / 
2 Próvoga del plazo de dusación de y Compañía ¿ 
3. Relonna delos estatutos soctales. 

1.- Amuento de Capital y del xaler de cada participación de la Compauta. Eu coste 

punto, toma la palabra el señor Presidente de ls Comparta. quien imamticsta que para nu 
mejor cumplimiento del obicto social de la Compañita, por Dnuevo sistema monetario 

que ha adoptado el Fenados, en el cital el Dela de los EE UU De Notteamiénica es la 
moncda oficial del pais. es uecesario ammnentar elo capital cocial de la Compañía de 
OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 31.24) 
que es el capital actual a CUATROCIENTOS OCUENTA DOLARES AMERICANOS 
($ 480) es dech el amento de capital se do reia en TRECGCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO DOLARES CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 15 395.20) 

 



, 

Por lo expuesto. da Junta Unicoral Pb rdmada de Socr A 4 anatadad resneles 

aimentar elo citado de da Compañia VAHITOR O CIA. PDA. a da cita de 

CUA TROCIÉN POS OCHENTA DOLARES AMERICANOS (€ 150.00) y de acuerdo 
alecuadro que se adpuala Testo autcnto se realica en rencia to 
De la misma maucra. da Junta Universal Extraordinaria de Socios, por uumimidad 
resuelve aumentar e vaor de cada pisficipación, de CUATRO CENTAVOS Ja 
DÓLAR CADA UNA (8 0.0. que es el valor actual al valor de UN DOLAR CADA 

UNA ($ 1.00% por lo tanto para el aumento de espital se deberán emitir 
CUA TROCIENTAS OCHENTA PARTICIPACIONES DFN DOLAR CADA UNA. 

Por este minento. se debe entonces sefouma cl Articnlo Ouinto de los Estatitos de la 

Compañía VAETFUR CIA. TIEDA. de acucido alaresolución tomada, 

2.- Prórroga del plazo de duración de da Compañia. Tosua la palabra el Gerente de 
la Compañia. quien suasufiesta que es hecesato dar ena mevor amplitud a la ocistencia 

leed de da Compañia por do que comsidesa que 2 hevosaño ampliar el plazo de 
duración de la Compañia. Pova elo electo. la Junta Universal de Socios, resuelve por 
unaoimidad amplia: el plazo de duración de la Compañia a CINCUENTA ANOS. 
contados a partir de la imscnip ción de la Compañia cn el Resistro Mercantil Por lo fonto 
se deberá telonaa cl Amicalo Oniado de los Estatutos seriales 

3. Reforma de Estafutos. Voma li palebia el Gorerte de la Compañía. quien 
mantliesta que es uecesardo tolenasar alenmo<s puatos de dos estatutos socials que 
actualmente se contraponen can da rcalidad actial de la Compañía: por do tanto la Junta 

Universal de Sectas. tesuelie os tuguitaldad icfosmar lo: Estatutos sociales dy dos 

sipnientes términos: 

* Se refonna el Herald po del arttendo décomo conto de da escritura constitución, 
bajo cl osipuiente texto Cp] Vier miuassimen te dae maplos de contratación. 

endemdieniato Y obúsaciones de des cómnbrstracores y funcionarios de la 

compañtía *. 

+ Se deroga el lMeral db) debarmicolo decimoquinto del estotto constitutivo. 
*  Sedearoga cllieral e) del aetícalo decimoséptino del estuto constiutivo. 

+ Se deroga cllitera ) del atícnlo decime séptimo del estitato constitutivo. 

* Dejar insubsistente la DISPOSICIÓN TRANSITORIA constante en el antículo 
vigésimo sexto del estatto e onstitifivo 

La Junta deja constancia que, Conlos Esteban Villena Onlóñcz. hevedero del socio 
fallecido Rufo Villena Morales, tiene la posesión efectiva de las trescientas cincuenta y 
un participaciones dentro de VAVIFUR CIA. LUEDA.. documento que deberá agregarse 
a la escritura de aumento de capital como habilitante: y por ser.menor de cdad será 
legalmente representado por sy madre Sia, Grefi Conmita Ordóñez Torres, en todos los 
asuntos inherentes a la Compafita. 

Aprobación del Acta.- Luego. por haber resuelto los puntos a tratarse, se declara un 
receso para redactar el Acta 

Reinstalada la sesión, a las onc< horas con treinta mitutos y teída que les fue el acta que 
antecede, los socios la aprucban y ratifican en todas sus portes, para constancia de lo 
cual firman cn unidad de acto. 
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Ambato, 25 de Septiembre del 2000 

Señor: 

Carlos Villena Chávez! 
Presento. 

De mis considoraciones: 

En Junta General Universal de Socios de la EMPRESA DE TRANSPORTES VAFITUR 

CIA. LTDA. realizada cl día de hov ha sido desienado para que ejerza el cargo de 

JERENTA 

Se desempeñara cn este cargo por el lapso de DOS ANOS contado a partir de la inscripción 
en el Registro Mercantil de costo nombramiento, de conformidad con lo que dolermina el 

Estatuto Vigente. Sus deberes y alribuciones están señalados en la Ley de Compañías y los 

Estatutos. 

La Compañía se constituyó cl 18 de Cotubre de 1.979 mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil de 

este cantón el 6 de noviembre de 1979 bajo el mMimero 1035, 

Se realizo un aumento de Capital, cambio de domicilio prorroga de plazo de duración y 

reforma de estatutos el 24 de mayo de 1989 en la notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito 

y se inseribió en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 15 de Enero de 1990 bajo el 
número 12, 

Atentamente, 

fo, Y 

  

   
   

  

Cháive* 

  

Razón de Aceptación. , 
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE Y ME POSESIONO DE El 

e 

Carlos Villena Chávez. 
C.1f 180029650.-9 
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Ambato, 25 de Septiembre del 2000 

Señor: 
Ruperto Villena Chávez. ¿4 
Prusento, : 

Dye náis consideraciones: 

En Junta General Universal de Socios de la EMPRESA DE TRANSPORTES VAFITUR 
CIA. LEDA, tgalizada elo día de hoy ha sido designado para que cjerza el cargo de 
main ti 

Se desempeñara en este cargo por el fanso de 1008 AÑOS contado a partir de la inscripción 
en el Registro Mercantil de este nombramiento, de conformidad con lo que determina el 
Estatuto Vigente. Sus deberes y atribuciones están señalados en la Lev de Compañías y los 
Estatutos. 

La Compañía se constituyó el 18 de Octubre de 1.979 mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Quinto del canión Quito y se inscribió en el Registro Mercantil de 

este cantón el 6 de noviembre de 1979 bajo cl número 1035, 

Se realizo un aumento de Capital, cambio de domicilio prorroga de plazo de duración y 

reforma de estatutos el 24 de mayo de 1989 cn la notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito 

y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 15 de Enero de 1990 bajo el 

número 12, 

Atentamente, 

Carlos Villena Chávez. 

Razón de Aceptación. . 
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDIENTE Y ME POSESIONO DIC EL 

   
Rup 4 ChgVez. 
C.1 4 180049656-2. 

N 

Caral los Y 
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“-zón: Queda inscrita enn el NO., 

.« presente nombismiemo en el Registro Mercantil 
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Noviembre del año dos el ... El que suscribe. Jefe de Registro Civil, 

extiende la presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO : BLFFO GAVINO VILA MORA accion sexo: 
masculino . Estado civil 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO d 

Dra. Helen ubio Lecaro AS 
4 

A h 

( tu la ciudad de Ambato, capital de la 

  

provincia de Tungurahwa, República del 

| Ecuador; hey día jueves DIECIOCHO de 

, ENERO del dos mil uno; ante mí Dottora 

l HIELEN RUBIO LECARO, Notaria Pública 

Primera del Cantón, me presentan la pelición de POSESION EFECTIVA, 

a cuyo tenor declaratán los señores GRETI CARMITA ORDOÑEZ TORRES, 

CARLOS VILLENA CHAVES y NULLY MORALES, que a continuación comparecen:   SEÑOR NOTARIO: en el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una más de posesión efectiva. al tenor de las siguientes estipulaciones: '1. 

GRE CARMITA ORD NLZ TORRES, en mi calidad de madre y representante 

legal del menor de edad que Neva por nombres: CARLOS ESTEBAN. VILLENA 

ORDOÑEZ, quien es a su vez, causaliabiente del señor RUFFO GAVINO VILLENA 

MORALES, por los derechos que represento, comparezco ante Usted y presento la 

siguiente demanda: Mis Nombres y apellidos son los que dejo señalado, de estado 

civil soltera, de. ocupación estudiante. IL Los fundamentos de hecho y de derecho de 

esla demanda .son los siguientes: 1. Con la partida de defunción que acompaño, 

vendrá a su conocimiento que en el cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, el día 

ciuico de Noviembre del año dos mil, falleció quien en vida fue RUEFO GAVINO   VILLENA MORALES. 2. Couvla partida de nacimiento que acompaño, justifico la 

: calidad de madre del hijo del causante. 2. El mencionado causante no hizo testamento 

y a su muerte han quedado como unico y universal heredero, el menor de edad antes 

mencionado. 4. Entte los bienes dejados por el causante constan - Trescientos 

cincuenta y una panlicipociones dentro de la Compañía Limitada VAFITUR 

COMPAÑÍA LÍMITALA, el valor de cada participación es de cuatro centavos de dólar 

cada una, lo que equivale al dieciseis punto sesenta y siete por ciento del capital 

Y social. Por lo ¿expuesto con fundamento en lo dispuesto en el Artículo: seiscientos 

ochenta y cinco y siguientes del Código de Procedimiento Civil, así como en el    
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artículo dieciocho numeral doce de hi Ley Flotaveal, publicada en el Regisho oficial 

número sesenta y cuatro-8, del oche de novembre de mil noveciontos noventa y sels; 

solicitamos a usted se conceda Ja POSI0JORN LUECIHYA del bien dejado por el 

causante, a favor de su heredero CARLOS TS ERAN VILLENA ORDOÑEZ quien por 

ser menor de edad se encuentra legalmente vepresentado por su madre GRETI 

CARMITA ORDOÑEZ TORRES Otoraada que fuera la posesión efectiva, dispondrá 

se notifique al señor Registrador Mercantib de este Cantón, a fin de que tome nota de 

este hecho y lo margíne en la Escritura Publica respectiva. Para que obre con 

conocimiento de causa. sírvase disponer se recepte las declaraciones testimoniales, 

bajo juramento de CARLOS WILLIHA CHAVEZ y NELLY MORALES, quienes 

depondrán al tenor del siguiente intertogatotio: 1.- Sobre edad y más generales de 

ley. 2 - Juran los comparecientes que conocieron a quien en vida fue RUFFO GAVINO 

VILLENA MORALES -  3-  dtuagn les compareciontes. que el tenor CARLOS 

ESTEBAN VILLENA ORDONU?, ha quedado como único heredero de los bienes 

dejados por RUFFO GAVINO VILLENA MORALES, quien falleció en el Cantón 

Salcedo, provincia de Coflopayi elo ciico de Noviembre de dos mi, sin otorgar 

testamento? 4. Juran los comparecientes, que es verdad y le consta que entre los 

bienes dejados por el causante. constan Trescientos cincuenta y una participaciones 

dentro de Ja Compañía Limitada VAS HUR COMPAÑIA LIMITADA, el valor de cada 

participación es de cuatio centavos de dólar cada tuna, lo que equivale al dieciseis 

punto sesenta y siete por ciento del capital social. Con todo lo declarado es por 

iconstade los hechos interrogados. La cuantía par su naluraleza es indeterminada. 

Declarada que Juera en sentencia la Posesión Efectiva correspondiente al presente 

hámite, solicito se me conceda copia cenlificada por la Nolaría, así como del lexlo de 

la demanda. El hámite que debe duse a la presente causa, es el especial 

detenninado en el artículo seiscientos ochenta y cinco y siguientes del Código de 

¡| ¡Procedimiento Civil y la Ley Hefommalerñía a la ley HMolarial Nombro como mi 

Abogado Defensor. al Poctor hvws Fernando Suarez Proaño, profesional a quien 
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autorizo susciibir los escritos que sean necesarios para la defensa. Firmo con mi 
: 1 

Abogado Defensor A flegíblo - Peclor LURS FERMANDO SUAREZ P.- Matrícula 
' iy 

trescientos trece. Colegio Abogados Tungurahua. f) MNegible.- Sra. Greli Ordoñez T. 
O A] 

CC 1713306684. llasla aquí la  pelición. Presente el señor CARLOS 

VILLENA CHAVEZ, casado. ecualormano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, legalmente capaz y pondador de cédula de ciudadania, con el objeto de : 

rendir su declaración Al efecto, juramentado que fue en legal y debida forma, por 

la susciita Notaria; previa explicación de las penas del perjurio y de la gravedad del 

juramento, advertido le fa obligacion de decir la verdad con claridad y exactitud, 

dice: Ala 1. Estaveridad Ala?  Asies laverdad. Ala 3.- También es cienlo. Y, a 

la 4.- Es ciento; ademas con juramento, manifiesta que desconoce que hayan 

quedado olros herederos. apade del menor indicado, lodo ello como  consla 
q ] 

en la petición que antecede, Esta deckiuación la hace por ser la verdad y 

por el juramento presentado. Letdo que fue por mi esta declaración . al 
Y. 

compareciente, quien la ratifica y suscribe conmigo la Nolaria que certifica 
y 

en: midad de acto  [ioy fe.- 
Y 

1 OLD. . , 2 % E Mi, ARA Epia 

Mi 1 . 

Presente la señora NELLY MORALES, casada, ecuatoliana, mayor de edad, 

domiciliada en esta cindad, legalmente capaz y portadora de cédula de 

ciudadanía, con el objeto de rendir su declaración. Al efecto, juramentada que mue en 

legal y debida forma. por la suscrita Motaria; previa explicación de las penas del 

perjujo y de la gravedad del juramento, advertido de la obligación de decir la 

verdad con claridad y exactitud, dice: Ala 1.- Es la verdad.- Ala Z.- Así es la verdad. 

Ala 2- Es cierto. Y ala 4. Fambién es cierlo; adenás con juramento, manifiesta 

que desconoce que hayan quedado — ottos herederos. — apalle del menor 

 



indicado, lodo ello como consta on fa pelición que anlecede. Esta 

declaración la hace por ser la verdad y per el juramento presentado. Leído que 

fue por mi esta declaración ¿!l compareciente, quien la  ralífica y suscribe 

conmigo la Notaria que  cerlitica en unidad de acto. Doy Tfe.- 

IE ACA 

NOE 

¡Presente la señora GRETI CARMIUA ORLONEZ TORRES, quien comparece en 

¡calidad de madre y representante legalode su hijo menor de edad CARLOS ESTEBAN 

VILLENA ORDOÑEZ, soltera,  esualoriana, mayor de edad, domiciliada en esta 

pus legalmente capaz y portadora de — cédula de ciudadanta, con el objeto de 

¡rendir su declaración. Al efecio. juamentada que fue en legal y debida forma, por 

la suscrila Motaria, previa explicación de las penas del perjurio y de la gravedad del 

¿amento, advertido de la oblig dónde decir la verdad con claridad y exactitud, 

dice: Ala 1- Esla verdad- Ala 2- Astes la verdad. Alta 2.- Es cierto. Y, a la 4- 

¡También es cierto: además con juramento, manifiesta que desconoce que hayan 

quedado otros herederos, apmte del menor indicado, todo ello como consta   en la petición que antecede. Esta dectaración la hace por ser la verdad y 

por el juramento presentado. Leido que fue por mi esta declaración al 

compareciente, quien la ralifka y suscribe conmigo la Nolaria que certifica 

¿en unidad de acto. Doy fe 
| 

Ys de A L. 

A 

E o Y 123204 e 

Lil Le Pbia 

-AYGOAJDE7S £ o Lt 

 



) 

De
 
o 

len
 R

ob
o 

Le
cu
na
 

RA
 

a
 

¿2
0 

n 3 
fr , 

R
O
T
A
R
I
A
 

Pr
i 

   
       

25
2 

S
H
o
s
r
y
 

> 
a
e
r
 

- a 
M”

Mc
in

 
a:
 

«E
Z 
<
c
u
a
G
o
r
 

A
i
i
b
c
i
o
 

ger 
P Loy e, E . a 

e | | 
a | ES 

ACTA DE POSESION EFECTIVA En la ciudad de Ambato, capital de la 

SOLICITADA'POR: provincia de Tonigurama, República del 

SR. CARLOS VILLENA Ecuador; hoy días juevas DIECIOCHO 

INDETERMINADA? de ENERO del dos , mil uno; ante mi 

0 Doctora HELEN RUBIO LECARO, Notaria 

Pública — Primerá del Cantón, comparecieron los señbres GRETI CARMITA 
l ' Po, 

ORDONEZ TORRES, CARLOS VILLERNA CHAVEZ y. NELLY BEATRIZ 

MORALES, ; quienes comparecieron en calidad de madre y abuelos 
. % : 

respectivamente, del menor CARLOS ESTEBAN VILLENÁ ORDOÑEZ. quienes 

solicitaron se conceda le pososión efectiva en favor de dicho menor, 
A 

respecto de los plenas que le correspondiera al fallelcimiento de «quien en 

vida fuera : su: padte, - señor RUFFO GAVINO VILLENA MORALES, en 

¿ t 
especial de: Trescientos cincuenta y una participaciones dentro de la 

i 
1 : : o > 4 

Compañía E Limitada VAFITUR COMPAÑIA LIMITADA, el valor de cada 
1 

z : ¿a 4 . 

participación es de cuatro centavos de dolar cada “y fo que equivale 

1 

al dieciseis * punto sesenta y  siele por ciento del "capital social y, al 
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tenor de' loque: declararon los referidos comparecientes, que lo hicieran con 
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juramento según'consta dela escritura pública de esta misma fecha, 
3 s nod . . 
1 5 “ e * 

N y 
yo> E ' y . . . . ! . 

quienes manifestaron, qué dicho menor es el único Y universal heredero, 
. * os Ls i z 
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amparada en lo: dispuesto enel numeral doce» del Artículo séptimo de la- 

; . s” t . . t 

Ley Reformatoña de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

! . 

Registro Oficial -número sesenta y cuatro del ocho ide noviembre de mil 
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en que hayan quedado otros. En virtlid de lo expuesto y 
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novecientos : novénta y seis, la suscrita Notaria ¡concede la Posesión 
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Efectiva Pro! pinainjso de los bienes dejados por el caupante señor  RUFFO 

GAVINO VILLENA MORALES, a favor de su nio | CARLOS - ESTEBAN 

VILLENA  C ORDAÑEZ, en especial de Trescientos l cincuenta y Una 

paricpaciones dentro de la Compañia Limitada dermoR COMPAÑIA 

¿ 

LIMITADA, 8 valor de cada participación 28 de ¡otr centavos de 
; 

dólar cada iunaf lo que equivale al dieciseis punto sesenta y siete 

por ciento ¡del ¡ capital social, concesión ésta que de la hace una vez 
: ! É 

que han sido * presentadas ante mi las — partidas de defunción y de 
po 

nacimiento, así como la Declaración Jurada contorhe lo determina la 
e] - 

» 

Ley. Copia ¿de ¿esta Acta se  inscribirá en el Registro de  Mercanti 
, / : 

del Cantón; Ambato. Esto sin perjuicio de ¿los ' derechos de 

A : ¿ 
o S 1 

terceros. Doy ¿Te- Y] La Notaria, Dra. He. Rubió L.- 

Po j 

5E OTORGO POR Hi Y EN FF DE ELLO CONFIFRO ESTA vaina COPIA CERTIFI 

CADA FIRMADA Y SELLADA FN LA MISMA FYCHA Y LUGAR pr SU CONCFSION DE 

POSFSION FFFCTIVA.- ; 

LA NOTARIA/- 

oo 

        

    

     EL REGISTRA 

e - 

z a ERCA MIA 
¿ ro 

, 
+ , A

 
T
A
S
 

RAZON:-41 Mar- 

 



RAZON: Mediante resolución No. 01.A.DIC.157, dictada por el Doctor César 

Ayala Russo, Intendente de Compañías de Ambato, el 18 de junio del 2001, se 

aprueba el aumento de Capital, la elevación del valor nominal de las 

participaciones, la prórroga de plazo de duración y la reforma de estatutos de 

la Compañía EMPRESA DE TRASPORTES VAFITUR CIA. LTDA., tome 

nota de esta resolución al margen de la matriz correspondiente de la 

Constitución de la Compañía de fecha 18 de octubre de 1979. Quito, a veinte y 

ocho de junio del dos mil uno. 
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gen de la; escritura Matríz, tomé nota de la Resolución Nro* 

01*A"DIC*157, de fecha 18 de Junio del 2001, emitida por el 

Dr* César! Ayala Russo, Intendente de Eompañías de Ámbato, - 

con la dual se me ha notificado,mediante la cual SE APRUBBA 

EL ALMENTO Di CAPITAL y REFORMA Di. 1aTLIOS de lu Btompañía 

EMPRESA :DE TRANS PORTES VAFITUR CiA- LTDA;-yue hace referen- 

cia el instrumento público que artecede*-Ambuto, junio 26 - 

del 20014- 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura ,juntamente con la Resolución 

" NS O1.A.DIC.158 de la Intendencia de compañias de Mibato de Junio 18 del 2.001 - 

bajo el núnero Trescientos cuarenta y tres (343) del REgistro Mercantil.- Se anotó 

con el N2 2,126 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Queda archivada una copia, las demas 

fueron devueltas.- Anbato Julio 5 del 2.001. 

    REGISTRADOR MERCANTIL 

NEL CANTON AMBATO


